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Bogotá D.C.

Doctora
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsecretaria de Despacho
Concejo de Bogotá D.C.
comision_tercera@concejobogota.gov.co

ASUNTO: Da respuesta radicado de Entrada FONCEP No. 1-2025-10910. 
Proposición No. 564, aprobada en Sesión la Comisión Tercera Permanente de 
Hacienda y Crédito Público el 27 de abril de 2025. Tema: SITUACIÓN DE 
SEGURIDAD, SEGURIDAD AMBIENTAL Y CONTROL DEL MICROTÁFICO

Cordial Saludo:

En atención al  asunto en referencia y encontrándonos dentro del término legal
previsto,  el  Fondo  de  Prestaciones  Económicas,  Cesantías  y  Pensiones  -
FONCEP, da respuesta a la solicitud de acceso a la información de la entidad,
para atender  la  proposición No.  564 aprobada en Sesión la  Comisión Tercera
Permanente de Hacienda y Crédito Público el 27 de abril  de 2025, relacionado
con: SITUACIÓN DE SEGURIDAD, SEGURIDAD AMBIENTAL Y CONTROL DEL
MICROTÁFICO; al respecto nos permitimos indicar:

Requerimiento  al  Fondo  de  Prestaciones  Económicas,  Cesantías  y  Pensiones
(FONCEP):  “Según  el  acuerdo  106  Del  2022  “POR MEDIO  DEL  CUAL  SE
ESTABLECEN  LINEAMIENTOS  GENERALES  PARA LA PROMOCIÓN Y  EL
FORTALECIMIENTO DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO
CAPITAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro
Capital debían implementar  una política de primer empleo priorizando los
siguientes grupos:
• Los jóvenes.
• Mujeres cabeza de familia.
• Personas mayores.
• Población rural.
• Víctimas del conflicto.
• Migrantes.
• Reincorporados.
• Personas con discapacidad.
• Víctimas de violencias basadas en género.
• Población indígena.

CACARDENAS
Sello
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• Población negra.
• Afrocolombiana.
• Raizal.
• Palenqueros.
1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024
a lo corrido del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus
modalidades) que pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo.
2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido
del  2025,  con el  número  de  personas  contratadas  (En  todas  sus
modalidades) que pertenezcan a estos grupos sociales.”.

Respuesta: 

1. Introducción:
En atención a la Proposición No. 564 de 2025, de fecha 27 de abril  de 2025,
mediante  la  cual  se  solicita  a  esta  entidad  un  informe  detallado  sobre  la
contratación de personas que pertenezcan a los grupos sociales priorizados por la
política  de  primer  empleo,  se  presenta  el  siguiente  informe  con  base  en  las
contrataciones realizadas desde el año 2024 hasta la fecha.

Este informe tiene como fundamento normativo el Acuerdo Distrital 880 de 2023
del Concejo de Bogotá, el cual promueve la inclusión laboral de poblaciones en
situación de vulnerabilidad o histórica exclusión, así como el proyecto de Acuerdo
106 de 2022,  que establece los lineamientos generales para la promoción del
primer empleo en el Distrito Capital.

2. Marco normativo relevante:
• Proyecto de Acuerdo 106 de 2022: “Por medio del cual se establecen

lineamientos generales de la política pública distrital de primer empleo y se dictan
otras disposiciones”

• Acuerdo  880  de  2023:  “Por  medio  del  cual  se  establecen
lineamientos generales para la promoción y el fortalecimiento del acceso al primer
empleo en el distrito capital y se dictan otras disposiciones.” 

3. Planta de Personal:
Respecto de la planta de servidores públicos, en el FONCEP no se han realizado
vinculaciones durante las vigencias 2024 y 2025.

Es preciso indicar que la planta de personal del FONCEP, está conformada por un
total de 81 empleos, de los cuales únicamente seis (6) se encuentran vacantes
actualmente, ya sea de manera temporal o definitiva. 
Estas  vacantes  son  provistas  mediante  la  figura  del  derecho  preferencial  de
encargo,  conforme  a  lo  establecido  en  las  normas  que  regulan  la  carrera
administrativa.
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En  correspondencia  con  la  caracterización  de  los  servidores  públicos  del
FONCEP, el Área de Talento Humano certifica que, de los ingresos realizados en
las vigencias mencionadas, ningún servidor ha acreditado pertenecer a los grupos
poblacionales objeto del Acuerdo.

4. Contratación Pública:
Respecto de las colaboraciones por contratación pública en el FONCEP, tenemos
lo siguiente:

Con base en la información disponible en la base de contratación del FONCEP se
identificó lo siguiente: 

4.1 Contratación 2024:
Durante la vigencia 2024 el FONCEP vínculo a través de contratos de prestación
de servicios un total de  34 personas que hacen parte de los grupos sociales de
jóvenes y mayores, discriminados de la siguiente manera:

Grupo Prioritario Número de Personas
Jóvenes (18-28 años) 14
Personas Mayores (60 +) 20

De igual manera y a través de los contratos celebrados durante la vigencia 2024
para la prestación de los servicios de aseo y cafetería,  servicios de vigilancia,
gestión documental, correspondencia y mensajería especializada y servicios de
centro de contacto (BPO), los contratistas del FONCEP garantizaron la vinculación
de personas que hacen parte de los diferentes grupos sociales, así:

Aseo y Cafetería
Grupo Prioritario Número de Personas
Jóvenes (18-28 años) 1

Vigilancia
Grupo Prioritario Número de Personas
Madres cabeza de familia 1

Gestión Documental
Grupo Prioritario Número de Personas
Jóvenes (18-28 años) 3
Madres cabeza de familia 3
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Centro de Contacto
Grupo Prioritario Número de Personas
Jóvenes (18-28 años) 4

4.2 Contratación 2025:
Durante  la  vigencia  2025  el  FONCEP  ha  vinculado  a  través  de  contratos  de
prestación de servicios un total de  22 personas que hacen parte de los grupos
sociales de jóvenes y mayores, discriminados de la siguiente manera:

Grupo Prioritario Número de Personas
Jóvenes (18-28 años) 13
Personas Mayores (60 +) 9

Así mismo y a través de los contratos que se encuentran en ejecución durante la
vigencia 2025 para la prestación de los servicios de aseo y cafetería, servicios de
vigilancia y gestión documental, correspondencia y mensajería especializada, los
contratistas del FONCEP garantizaron la vinculación de personas que hacen parte
de los diferentes grupos sociales, así:

Aseo y Cafetería
Grupo Prioritario Número de Personas
Jóvenes (18-28 años) 1

Vigilancia
Grupo Prioritario Número de Personas
Madres cabeza de familia 1

Gestión Documental
Grupo Prioritario Número de Personas
Jóvenes (18-28 años) 3
Madres cabeza de familia 3

5. Conclusión 
Si  bien  la  entidad  no  ha  implementado  formalmente  una  política  institucional
específica orientada al primer empleo, se han adelantado acciones que reflejan la
vinculación de personas pertenecientes a los grupos poblacionales priorizados y
conforme a la política distrital adoptada.

Es así como, durante el periodo comprendido entre el año 2024 y lo corrido del
2025, la vinculación de jóvenes, personas mayores y madres cabeza de familia al
FONCEP,  evidencia  una  disposición  institucional  hacia  la  promoción  de
oportunidades laborales con enfoque diferencial y de equidad, lo que constituye
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una base importante para seguir fortaleciendo acciones orientadas al acceso al
primer  empleo  para  poblaciones  vulnerables,  conforme  al  marco  normativo
vigente.

De conformidad con lo  anterior,  damos por  satisfecha su solicitud.  Reiteramos
nuestra disposición para atender cualquier requerimiento adicional.

Cordialmente

Firmado Electrónicamente 
por SERGIO CORTES RINCON 
Fecha: 2025-05-05 16:38 
02d3685215032156574573bdbc86474f19348ecec8e88749968db8b463e6a6fd 
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